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- LAS REFORMAS MILITARES =■
Las recompensas

Uno de los temas mas delicados que 
aborda el proyecto, es éste, que en 
todas las ocasiones ha producido dis
cusiones.

Gomo se ve por el articulado que va 
á continuación, se acomete á fondo el 
asunto, empezando por declarar hono
ríficas todas las recompensas en tiempo 
de paz y de guerra, con las excepcio
nes que fija el artículo 388,

Razona minuciosamente el Estado 
Mayor Central su propuesta, ponien
do de relieve los males que acarrea
ron siempre, las recompensas, por cau
sa de nuestro temperamento meridio
nal muy dado á la suspicacia y á cali
ficar de injusta toda propuesta. Tam
bién indica la diversidad de criterio 
hija del que cada general en jefe pue
de tener, y la diferencia real de re
compensas iguales por hechos análo
gos, según que el agraciado figure á 
la cabeza ó á la cola de su escalafón.

Dados estos males, no deja de sor 
expeditivo el sistema de suprimir las 
recompensas de provecho material 
para el personal.
, ¡Bien se evitará así también, que 

esos periódicos y políticos que se dis
tinguen discutiendo todo lo que da al
guna ventaja á los militares, vocife
ren! '

¿Pero el remedio y la enfermedad 
están en armoníat

Queda un margen estrecho para el 
posible ascenso por mérito de guerra, 
no reputándolo como premio, sino co - 
mo conveniencia para el Estado, de 
elevar á superiores categorías quie
nes notoriamente se distinguen como 
grandes capacidades para el mando y 
dirección de tropas.

La posioilidad de premiar propór- 
cionalmente al que aporte un tranajo 
ó un invento de gran importancia, la 
estimamos loable como las pensiones 
que se señalan a la Laureada.

Así mismo lo es conservar las pen
siónesele cruz á las ciasos é indivi
duos de tropa y el ascenso inmediato 
por mérito de guerra.

Y sobre todo creemos un verdadero 
acierto y un acto de justicia el otor
gar como pensión el sueldo entero á 
las familias de los que mueren en 
campaña, que hoy son casi condena
das a morir también, pero de ham
bre.

Recomendamos á nuestros lectores 
que mediten mucho el contenido de 
estos artículos que reproducimos.

DEL PROYECTO DE LEY ORGANICA

Art. 388. Todas las recompensas que 
se concedan en lo sucesivo a los oficiales 
generales y particulares del Ejército y sus 
asimilados serán honoríficas, con excep
ción de las cruces de Ban Fernando, de las 
que el reglamenta señale entre las de ban 
Rermenegilúo, y de la medalla de sufri
mientos por la Patria, que se concede a los 
heridos en aooión de guerra, las cuales lle
varan aneja una pensión determinada.

Art. 38y. Las recompensas que en tiem
po de guerra podrán concederse al expre
sado personal serán, con arreglo á sus oa- 
tegonas, las siguientes:

Por mérito de guerra.
1 .a Cruz del Mentó Militar oon distin

tivo rojo.
2 .a Medalla Militar con el mismo dis

tintivo para todos los individuos ael Kjér - 
cito, deede soldado a capitán general.

3 .a Cruz de María Cnstina.
4 .a Cruzlaureida deban Fernando.
Por circunatanGÍas y aervicios do 

campaña.
6 .a Medalla de Bufnmientos por la Pa

tria, para heridos y prisioneros, siendo 
pensionada para ios primeros.

. 6.a ^Medalla conmemorativa de las 
campañas.

7 .a Abonos de doble tiempo de campa
ña. .

A los generales en jefe, el Gobierno de 
8. M. concederá la reüuinpesa a que les es
time horeedores.

Art. 39U. Cuando en casos extraordi
narios se ponga de manifiesto en la direc
ción y mando ue las tropas en oampaña 
las relevan íes y notoiias oonuioiones ue a*- 
gún jeto ú oficial, en turma que aconseje la 
Conveniencia de aprovechar sus txütpuio- 
nales facultades en beneficio dei Estado, 
podra ser promovido al empleo inmediato 
dentro de la respectiva arma o cuerpo. El 
ascenso había ae ser a propuesta del gene
ral en jefe, previa la instrucción de un ex
pediente cunuadictorio de carácter suma- 
riaimo, ordenando por aquel, y siempre 
que sea incurable la resolución definitiva 
del mismo, que esiara encomendada al 
Consejo bupremo de Guerra y Marina. El 
ascenso asi conoedido se otorgara para cu
brir la primera vacante que se produzca, 
si no la hubiere. .

Art. 3yi. Lus generales, jefes, oficiales 
y tropa desaparecidos 0 muertos en acción 
de guana ó ae resultas de sus heridas an
tea de haber aido dados de alta para el ser

vicio, y los que fuesen muertos por el ene- I 
migo estando prisioneros, dejarán á sus fa - 
milias en concepto de pensión, aplicable en ¡ 
la forma prevenida en el articulo 5.° de la 
ley de 8 de Julio de 1860, el sueldo entero 
del empleo que poseían al ocurrir el hecho.

Art. 392. Las recompensas 6.a y 7.a del ' 
artículo 389 de esta ley, serán otorgadas en 
el tiempo, forma y extensión que el Go
bierno determine en cada caso, cuando es
time oportuna su concesión.

Art. 393. Los preceptos de esta ley po
drán hacerse extensivos a otras fuerzas ur- , 
ganizadas militarmente que concurran oon 
las del Ejército a operaciones de campaña, 
en cuanto no se opongan á los reglamentos 
y disposiciones especiales por que aquellas 
se rijan.

Art. 394. Todas las recompensas se 
otorgarán ai final de la campaña, si su du
ración fuera menor de seis meses, ó por 
plazos de este mismo tiempo, como míni
mo, según los hechos de armas y operaoio- ■ 
nes realizadas; siendo indispensable que 
los agraciados hayan permanecido en el 
teatro de operaciones les plazos marcados. 
De esta regla se exceptúan la Cruz de ban 
Fernando, la Medalla Militar y el ascenso 
al empleo imediaio, que podran concederse 1 
sin tal limitación, auuque siempre oon las 
formalidades que determinen los regla
mentos respectivos.

Art. 395. Los méritos contraídos y los 
trabajos de importancia realizadas durante 
la guerra, en el teatro de ella, pero que no 
afecten ae un modo inmediato á las opera
ciones ni impliquen riesgos, penates ú 
otras oircuneUnuias excepcionales dentro 
de las propias del servioio del Ejército y 
campaña, serán reoompesados comu traba
jos en tiempo de paz,

Art. 396. Mecíante propuesta del gene
ral en jete, el Gobierno de b. M. podrá 
conceder recompensas honoríficas a unma- 
des del Ejército ó fracciones orgánicas de 
las mismas, cuando se hubieran hecho 
acreedoras a ellas por muy señalados méri
tos de guerra. ,

El distintivo correspondiente lo usarán 
los individuos que forman parte de la uni
dad, en tanto pertemzjan a ella.

Art. 397. ' Las recompensas que podrán 
ser otorgadas alus generares, jéles y oficia
les y tus asimilaaus dei Ejército que, con 
utilidad para él, te excedan en ei cumplí ‘ 
miento ae su deber en tiempo de paz, serán 
las tiguientes:
Ia Mención honorífica.
2 .a Cruz del Mentó Militar con distin- । 

tito blanco.
3 .° Cruz uel Mérito Militar con distin- 

Uvo blanco, de carácter extiaordinario, 
proponiéndose á las Curtas señalen, en ca
da caso, la cuantía de la pensión que la 
acompañe, teniendo en cuenta la transcen
dencia y utinuad del invento ó del trabajo.

Art. 398. A petar de que el espíütu que 
infirma esta ley es el de que las recompen
sas que se conceden tean, por reg.a reueral, 
hunurlfioas, las clases é individuos da tro 
p» de las Armas y Cuerpos del Ejército, 
por su modesta categoría, ponran ser re 
compensados por méritos contraíaos en 
guerra ó paz con las siguientes reoompen- 
sas:

(A) Por méritos de campaña. ,
1 .a Cruz de plata del Mérito Militar con 

distintivo rojo.
2 .a Cruz ae plata del Mérito Militar oon 

distintivo rojo, pensionada durante cinco 
años 0 vitalicia.

3 .a Ascenso al empleo inmediato, en 
premio a relevantes servicios de guerra du - 
rante loaa la campaña, 0 ae sólo seis me
ses, como mínimo, si dura más, siempre 
que lus agraciados posean conaioioutis que 
les hagan aptos pata el desempeño dei em
pico que les confiara.

4 a Medalla Militar.
5 .a Cruz laureada de San Fernando.
6 .a Medallas conmemorativas de las 

cam pañas.
7 .a Abono de dobletiempo de campaña.
(J3) Por servicius de paz.
1 .a Citación en la orden del Cuerpo ó 

unidades superiores, dando traslado de elia 
al interesado. .

2 .a Cruz de plata del Mérito Militar oon 
distintivo blanco, pensionada durante ei 
tiempo de seivioiu, para piemiar méntuso 
servicios txjtipoioaaitití.

Art. 399. Bcgiamentos especiales fija 
rán las cunaiciuued y icquisiiue que huoran 
de reunir iu b  generales, jetos, oficiales, oia- 
ses e individuos ae tropA que bayaa de ser 
premihuua con las recompensas que «ules 
so enumeran.

*• «

Baleares y Canarias
«Estas islas consumirán dos regiones 

miniares, y las uupa» que han üc guar
necerla» y ueíenaerias lenürau la orga
nización especial necesaria para que en 
caso de guerra se movilicen con sus 
propios elementos.

En tal concepto, para llegar á la or 
ganización que en paz y en guerra de
berá darse a las fuerzas encargadas de 
detender aicnos archipiélagos, habrá 
que partir de lus recursos ue reciuta- 
miemo que cada una de las islas pro
porciona, sobre la base de que las re
servas nan de ser todas insulares y que, 
en lo que atañe a las guarniciones per
manentes, ha de procurarse que su re
clutamiento sea también insular (de la 
propia isia y de las otras que tengan 
exceso de reclutas). De la Península se

tomarán solamente los indispensables | 
para completar los efectivos del presu- | 
puesto.

Como base de la defensa de las islas 
deben constituirla los mozos alistados 
y residentes en dichos archipiélagos, 
es indispensable que reciban todos una 
sólida instrucción que les haga aptos 
para militar, y, en tal concepto, con
viene que forme parte del cupo de filas 
la casi totalidad de los mozos declara
dos soldados, en una proporción de un 
8o por loo.

Este perjuicio, impuesto por las ne
cesidades de la defensa, queda com
pensado con el beneficio que les pro
porciona no salir de la región, ni aun 
para nutrir las guarniciones de Africa.

Las comandancias de Artillería ne
cesitan tener afecto un personal muy 
numeroso para servir todo el material 
de que disponen; pero como con la or
ganización propuesta el período de ac
tividad se limita al que dura el de pre
paración y ejecución de las escuelas 
prácticas, y el resto del año sólo nece
sitan tener en filas el personal esencial
mente técnico de ajustadores y te jme- 
tristas, y los hombres necesarios para 
la conservación y vigilancia del mate
rial y para el servicio de algunas bate
rías que aseguren la plaza contra una 
sorpresa,puede reducirse considerable
mente, en tiempo normal, la perma
nencia en filas para el pesonal no técni
co, si bien se le debe exigir como com
pensación á este beneficio que, como 
se dispone al tratar de las bases nava
les, quede ampliado, hasta dos meses 
por año, el plazo de uno que el art. 218 
de la ley señala como máxima perma
nencia en filas para ejercicios, manio
bras ó asambleas, á los soldados en se
gunda situación de servicio activo, y 
á un mes al año para los que se en
cuentren en situación de reserva y re
serva territorial.

El ejército de segunda línea ó de re
serva que ha de organizarse en dichas 
islas, será el que permita el número de 
hombres instruidos que en ellas resi- « 
dan, debiendo para esta finalidad crear
se los cuadros necesarios para conse
guirlo, sin contar con los elementos 
de la Península, puesto que, declarado 
el estado de guerra, resulta problemá
tico que pudieran transportarse los ne
cesarios para su defensa.

Para determinar el ejército activo ó 
de primera línea no cabe atenerse, ex
clusivamente, á los recursos de reclu
tamiento insular puesto que debe ser 
constituido con las unidades armadas 
que requiera el plan de defensa de la 
isla Este hará indispensable en alguna 
de ellas el envío, en tiempo de paz, de 
contingentes peninsulares, así como la 
organización de las unidades en cuadro 
necesarias para que puedan movilizar
se, con los soldados del cupo de ins
trucción en primera situación de servi
cio activo, todos los de segunda situa
ción que residan en la isla.

Esbozados estos principios funda- 
menrales que, por precepto de las ba
ses aprobadas por la Junta de Defensa, 
deben servir de fundamento á la orga
nización del Ejército, pasamos á expo
ner la adoptada para las diferentes is
las.

Isla de Mallorca.
Esta isla cuenta con suficientes re

cursos en hombres para organizar las 
fuerzas que se ha creído bastan para 
su defensa.

Isla de Menorca.
Dada la importancia militar de esta 

isla, no es posible atender á su defensa 
con los recursos que su población pro - 
porciona, que sólo tiene un promedio 
de 219 reclutas anuales, que, deduci
das las bajas probab.es en los dieciocho 
años de servicio, dan un total de 4.027 
hombres movilizados.

Conviene, como es lógico, utilizar
los en aquellos servicios que den ma
yor rendimiento, teniendo en cuenta 
el caso probable de aislamiento con la 
Península, por lo cual no se vacila en 
dedicar todos los recursos de recluta-. 
miento de la isla á servir las baterías 
de costa, posición y campaña que ex¡s 
ten en ella, para lo cual son necesa
rios. Por consiguiente, todas las uni
dades de las otras armas y cuerpos que 
allí se organicen deben tener sólo las 
activas necesarias para constituir mili
tarmente ¡os elementos que se consi
deran indispensables para la defensa, 
con la restricción que impone la esca
sa potencialidad del país; todas ellas 
deben nutrirse con hombres proce
dentes del sobrante que resulta en las 
otra» islas y con los necesarios de la 
Península.

Como consecuencia de lo anterior
mente expuesto, sólo tendrán unidades 
de reserva las tropas de Artillería, 
siendo activas las de las demás armas 
y cuerpos, pero siguiendo afectos pa
ra movilización los reservistas que re
sidan en la isla, al arma ó cuerpo de 
que procedan.

Isla de Ibiza. 5
Esta isla permite, una vez organiza- | 

das las tuerzas encargadas de su deten- ; 
sa, contribuir á nutrir el regimiento de 5 
Menorca, en el que permanecerán ¿ 
mientras estén en situación activa, y j 
pasando al organismo correspondien
te de la isla de su procedencia al in
gresar en la reserva.

Isla de Ganarlas.
Un criterio análogo al seguido por 

las islas Baleares ha necho utilizar pre
ferentemente para los servicios de Ar - 
tillería ios recursos que proporciona el 
reclutamiento en las dos islas de Te- ■ 
nerife y Gran Canaria, necesitando pa
ra el completo de las fuerzas de In
fantería que se han estimado necesa
rias al envío de reclutas peninsulares.

Isla de La Palma. <
Razones económicas obhgaa a que 

no se dediquen á la detensa de esta is
la más tropas que las que permitan los ; 
recursos de recluuiniento.
Islas de Fuerteventura, Lanza» 

rote, Gomera y Hierro.
Teniendo en cuenta la escasez de 

recursos de toda ciase y la poca im
portancia militar de estas islas, no se 
propone para ellas guarnición perma
nente en tiempo de paz; los recíutas 
insulares que anualmente loiman par 
le del cupo de hias, serán destinados: 
los de ias dos primeras islas, ai regi
miento de luíantena de Gian Canana, 
y los de ias dos últimas, ai regimiento 
de Litantería de Tenerife.

Para caso de guerra, se organiza en 
cada isla (consideianao a este fin a ias 
de Gomera y Hierro como una sola) 
un Daiaiíun üc íeaeiva con una caja.»

Ee©s
LUS AhitóULES

L03 españoles bejaemos muy poco amor 
á los aaiioltis. Es este desainor una ma- 
luiesLaciun ue laiua ue seasmuióad y uo 
soñra ue cultura. EJ, aimol uei>e ser nues- 
fro arrugo y pueiüe ser ouesuru aliado en 
la luona uei vivir, tim enimugo, uusoui'os 
no le damos obro valor que el de la ma
dera que pueua sacai’sie ue su cauáver. 
Buranue «1 invierno, son mucuas las ta- 
nuiias que viven ualauao, c.ianaeslina é 
iiiegaunenie, grandes trozos de bosque. El 
misino Guoiea'no, aconsejado por lus ca
ciques, "no se da cuenta” de tales aictod 
porque sabe que después el pueblo "no 
se uará úuenLa” de lo que pasa en lus 
elecciones., Pero todo subrepuulamente; á 
espaldas de todo y de Louos. Y lógica con- 
secuentda: en la primavera se descubren 
enormes caí veras cuya justificación es 
inuposibdie, Y viene el verano y entonces 
ya hay excusa para que se prenda i’uego> 
y el luego, desuiuyendo, tape lo que pri
mero arrumiaron ios hombres y sus pa- 
siomcejas.
■:J .i¡,....... . , HA INGRATITUD

Recomiendan Jos Imros sanios que al 
hacer bien no se debe considerar sobre 
quién recaerá el beneficio. La sabia y 
uesiéberesada maxima no la podemos ad
mitir sino como una especulación nobdi- 
sima, pero madapbable á la vioa. La in
gratitud nos emponzoña la existencia. So
mos nigratus porque no hay nada más hu
millante para ¡ja pedantería deil hombre 
que reconocer un iavur, y al reco'nocerlo, 
resiguai^e al agradiecimienuo. Son menu
dos detalles, pequeños sucesos en los que 
más se señala esta degendrauión de nues
tra sensibilidad. Las gn-acias que se que- 
dan-on olvidadas al cedernos él paso, el 
señor que no abandona su asleaiio en el 
tranvía para que lo ocupe una señora, el 
saludo que se regatea, esa pequeiia y sor
da irritación que nos produce que un 
diesconuuido se apiwure á recoger del 
suelo algo que se dios cayó de las manos— 
Toda esa. irascibilidad, toda esa aversión 
que nos produce la amabilidad en un mo
mento dado y de la cual después íntima- 
menle, calLadamenle, nos avergo'nzamos 
durante muclias hoiias.

EL MAESTRO
Entre unos papeles viejos hiemos en- 

conU-ado un retrato del que fué nuestro 
maestro de primeras letras. Era ya en 
aquel tiempo un viejecito con la barba 
blanca, en punta, muy arrugado el rostro 
y en los labios una sonrisa de bondad que 
desmiente las arrugas profundas, un po
co duras, junto á las cejas. Este antago
nismo nos ha preocupado un momento. 
Y mas todavía, cuando hemos recordado 
q(i4.e, pana repremd'ea’ una travesura, no 
encontraba jiamás el gesto de acrimonia, 
ni la frase incisiva que se esforzaba en 
buscar; acaso lo mismo que le ocurría 
á nuestro viejo maestro, les sucede á la 
mayoría de los maestros españoles. El 
maestro es un hombre de entera voca
ción. El maestro es una representación de 
la paciencia bondadosa, de la resignación 
mansa. Pero el maestro no logra encau
zar nunca su vida camino de esa sereni
dad, que lie ©s tan necesaria. ¡Desprecio 
die tos ihombres de ciencia (el hombre de 
ciencia, sin el maestro, es una cosa mal 
cimentada), olvido de los Poderes públi
cos, indiferencia de sus condudadanus! 
Y, ¡adieinás, el fantasma del hambre co
locado detrág de cada cartel y al margen 
de cada euc-erado.

J. NI. Oastellví.

¿Ha muerto el Rey de gaviera?
MILAN, 54.—Circula el rumor de 

que ha fallecido el Rey de Baviera.
Se dice que el Papa ha pedido in

formes por mediación del nuncio en 
Munich.

HUTAS roUTiCAS
EL PAESi DENTE EN SAN 
Ule. HA Si i iMhi. nmuio i nUz» m
: : : : : MADRID : : : : :

SA1N SEBASTIAN, 24.—Esta ma
ñana conferenció el cunde de Roma- 
nunes con ios ministros de la Guerra, 
Estado é instrucción pública.

Luegu se trasladó á Miramar para 
asistir al despacho con el Rey.

De regreso en “Villa Aurora”, es
tuvo largo rato trabajando con el 
subsecretario, Sr. Argente, que había 
llegado á San Sebastián á las diez de 
la mañana.

Más tarde recibió el jefe del Go
bierno al presidente y al secretario 
de la Asociación general de Ferrovia
rios, con los que volverá á conferen
ciar. •

Esta noche salieron para Madrid 
lus ministrus de Hacienda é Instruc
ción pública.

Fueron despedidos por sus compa- 
ñerus que aún quedan en ésta, las 
autoridades y muchos amigos.

LA JUNTA DE TRANS-
: : : : : PORTES: : ; : :

La Dirección general de Comercio 
participa que la Junta de Transportes 
marítimos se reunirá en San Sebas
tián el próximo día 28, á las cuatro 
de la tarde, admitiéndose las peticio
nes de los particulares hasta el día 25, 
á las duce de su mañana.

LAS OBLIGACIONES
: : DEL 1 ESUKO : :

La suscripción de obligaciones del 
Tesoro en el Banco de España, ascen
dió ayer á 1.429.U0U pesetas.

El total suscripto hasta ahora, des
de que se abrió la neguciación de es- 
íus valores, á principios de Julio, 
alcanza á 1UÜ.277.UUU pesetas.

Quedan por colocar obligaciones 
por la suma de 76.750.000 pesetas.

H ¡.robkma del papel
UNA FÓRMULA DEL

, : : : GOBIERNO : : :
SAN SEBASTIAN, 24.—Se asegura 

que en el Consejo de ministros cele
brado ayer en “Villa Aurura” se es
tudió una fórmula que resuelve por 
el momento la situación difícil que 
crea á los periódicos la carestía del 
papel.

Esta fórmula consiste en adquirirlo 
el Gobierno directamente y vendér
selo á los periódicos al mismo pre
cio que tenía antes de comenzar la 
guerra.

Guando ésta termine, y la norma
lidad se restablezca, las Empresas 
periodísticas pagarán al Estado la 
diferencia. •
" EtíTEMOd ALERTA

—•—

Peligro que se acerca
La parálisis infantil se extiende de 

América á Europa.
PARIS, 24.—Comienza la Preausa á pre„ 

oc-uparsie de ¡as informacionee ralaUvas á 
la parálisis inlanlil, que sigue extenidfiéai- 
doae por los Estados Unidos y que ya -ha 
hecho su aparición en Europa.

Desde Londres dicen que en ilberdeen 
(Escocia) han muerto cuaño niños.

ConsaUados 62 médicos (especialíisLas, 
ban dicho que l;a parálisis infantil no es 
desconocida en brancia, y que ataoá á las 
criaturas de dos á cinco anos de edad, y 
aun á los adolescentes de quince á diez y 
sjeiis años. Pero' lo que desconcierta en 
esta epidemia son los estragos que pro
duce y su carácter marcadamente epidé
mico é infeccioso, que -por ciea'tos aspec
tos ¡a hace análoga á lia meningitis ce
rebro-espinal.

Entre los remedios para luchar contra 
la eufermeidad, figura un suero, descu
bierto en los Estados Unidos, que da bue
nos resultados. Como medida preventiva 
para evitar que se propague el mal, acon
sejan los médicos que se someta á cua
rentena á los barcos sospechosos de apor
tar los gérmenes de la enfermedad.

Tesoro descubierto
AUSTRIACOS Y SERBIOS .

PARIS, 54.—Telegrafían de Atenas 
que merced á las reeelaciones hechas 
por un súbdito serbio que ha trai
cionado á su Patria, las autoridades 
austríacas en Serbia han logrado des
cubrir en el monasterio de Deschani 
el famoso tesoro que tradicional
mente se iba depositando en un es
condido lugar de dicha casa reli
giosa. 1

Millares de serbios acudían anual
mente en peregrinación al citado mo
nasterio, cuya fundación se debe al 
primer Monarca de dicho país.

Las riquezas atesoradas eran de un 
valor incalculable.

Han sido hallados vatios osarios, 
ornados de piedras preciosas; precio
sos cálices, monedas de oro y la co-. 
rana de los Reyes de Serbia. 

M.C.D. 2022
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LA MISIÓN FRANCO-INGLESA
LISBOA, 24.—El sábado llegará la 

Misión militar liancomglesa, que ce
lebrará varias entrevistas con el jefe 
de Estado Mayor del Ejército portu
gués y el ministro de la Guerra.
i • GOltíENTARÍÜ^ DE

: ; LA FRiüNt>A : :
LISBOA, 24.—A Lucia dice que 

debe corregirse la fantasía portugue
sa, pues tono lo domina, y hace circu
lar rumores absurdos, que producen 
alarma.

A üpiniao expone que el Gobierno 
tendrá que hacer en breve un em
préstito interior para atender á Los 
gastos de la guerra.

Diario Nacional escribe que la Mo
narquía no hubiese seguido en Por
tugal la misma política internacional 
que la República,'aunque ahora los 
monárquicos aceptan los compromi
sos contraídos.

la lucha en el mar
. LOS ALEMANES CONFIESAN

. LAS AVEhéAS DE UNO DE
: , : : : SUS AUORAXADuS : : ;

BERLIN, 24 (olicial).—•‘El AlmR 
rantazgo británico comunica que un 
submarino ingles hizo blanco dos ve
ces en un buque de combate alemán, 
y que el comandante del submarino 
cree que, efectivamente, se hundió el 
buque atacado.

La noticia británica corresponde á 
la realidad, hasta el punto de que el 
buque de guerra aleman •'Westialen” 
fué alcanzado.en el primer ataque del 
submarino, pero tan ligeramente, que 
siguió en condiciones de poder ma
niobrar. . ,

Además, es exacto que el submari
no británico pudo hacer de nuevo 
fuego sobre el buque aleman, pero el 
torpedo falló.

El “Westialen” habrá terminado 
sus reparaciones dentro de muy 
poco.”

El acorazado “Westíalsn” fué cons
truido en IbUy, y desplaza ISMUD to
neladas.

Consiste su armamento en 12 ca
ñones de 280 milímetros, en seis to
rres ; 12 de 150 milímetros, seis de 88 
y seis tubos submarinos lanzatorpe
dos. ,

Los cañones de 280 milímetros lan
zan proyectiles de 245 kilogramos, á 
una velocidad inicial de Obu metros.

Tiene el “Westialen” 145 metros 
de eslora, 47 de manga y 8,01 de 
calado. __________  J

En Alemania
LA CONDENA DE 
: LIEBKNECHT ;

AMSTERBAM, 24.—¡Según infor
mes de Berlín, el Consejo ¡Supremo 
de Guerra ha condenado al socialista 
Liebknecht á cuatro años y un mes 
de prisión. .

Además, se le priva durante seis 
años de sus derechos civiles.

En ios Daikanes
l । EL PARTE DEL GENERAL

: : ; ; : bARkíAiL : : : : :
PAROS, 24 (olicial, del ejército de 

.Oriente).—“Los bmgaros se replie
gan sobre la orilla izquierda del titru- 
ma y en la carretera de ¡Seres.

Hemos rechazado varios contraata
ques al norte de Palmis, en el sector 
ue Boiran y Ljumnia.

Al oeste de iVlogienitza los serbios 
se han apoderado de la altura 1.5UG.

En todo el frente sigue la lucha.'
EL CALOR Y LUS ALIADOS

PAR1ÍS, 24.—Lesde Salónica escri
be el corresponsal de Le Journal que 
el calor es extraordinario, hasta el 
punto de que en la rué de Venizelos 
Lei termómetro sube á 4u grados a la 
sombra.

Ln sol blanco cae sobre la rada, que 
adquiere times plomizos.

“EL calor—añade—no es ligero, co
mo el del Miui 1 ranees. Húmedo y 
pesado, gasta las energías e mliama 
el cerebro.

La disciplina más severa se man
tiene entre las tropas inglesas, fran
cesas y serbias. .

Los 15U.UUU habitantes de Salónica 
elogian la corrección de ios soldados 
aliados. ¡

“No hay—dice el corresponsal—un 
solo caso de falta de respeto, de bo
rrachera, de incorrección.

Las muchachas de Saip/iica no tie
nen que lamentar la menor lalta de 
cortesía.

Los habitantes del país reconocen 
la severidad con que proceden los 
aliados, y rinden homenaje á los res
petuosos soldados.

Este ejército de Oriente sera citado 
como modelo, por la conducta severa 
que observa y la resignación con que 
soporta las penalidades de una cam
paña en sitios donde el termómetro 
pasa d© grados á la sombrao _  _

LA GUERRA
En Francia

LA OFENSIVA FRANCESA
PARIS, 24 (oficial).—“AI sur del 

Somme rechazamos un ataque de los 
alemanes al bosque de Soyecourt.

Asimismo fracasaron varios golpes 
de mano contra el sector de Tahure, 
en la Champagne.”

LA OFENSIVA INGLESA
LONDRES, 24 (oficial).—“Al sur 

de Thiepval nos hemos apoderado de 
20ü metros de trincheras enemigas.

Las baterías alemanas bombardea
ron los sectores de Poziéres y Neuville 
de Saint-Waast.”

EN EL FRENTE DE VERDUN
PAR1S, 24.—Parte oficial de las 

tres de la tarde:
“En la orilla derecha del Mosa los 

alemanes bombardearon las posicio
nes que les conquistamos ayer entre 
Fleury yThiaumont.

En los últimos combates hemos 
hecho 250 prisioneros.

En el sector de Ghesnois hay viva 
lucha de artillería.

En los demás puntos reina tran
quilidad.”

EL PARTE FRANCÉS
PARIS, 24.—“Al norte del Somme 

atacaron nuestras tropas las posicio
nes enemigas de la región de Mau- 
repas.

Conquistamos parte de este pueblo 
y 200 metros de trincheras en un solo 
asalto.

Los alemanes, ya arrojados por 
completo de Maurepas, han modifica
do sus posiciones, estableciéndolas 
desde el norte del pueblo á la vía 
férrea, en un frente de dos kilóme
tros.

Al sudoeste del Somme hicimos 
200 prisioneros y nos apoderamos de 
12 ametralladoras.

En la orilla derecha del Mosa, los 
alemanes fracasaron en sus asaltos 

i contra nuestro nuevo frente entre 
Thiaumoíit y Fleury.

Realizamos progresos algo más allá 
del borde este de Fleury.

Hicimos 300 prisioneros, de los que 
ocho son oficiales.”

i ki- (-'ARFE Aa-UíRíaN

BERLIN, 24.—"Ai nurte uel Dum- 
me hicimos fracasar ios esfuerzos 
que reeuizu ei enemigo uuraniu ia 
lardé y la nuune.

l o s aiaques ue ios ingleses fueron 
dirigíaos contra el arcu saiieme en
tre iniepvui y 1/ozieres y nuestras 
posiciones de UUHicmout.

Con ios franceses sostuvimos serios 
cornuales, y rechazamos sus violen
tísimos ataques contra Maurepas.

En la derecha del Musa aumentó 
la intensidad del fuego de la artille
ría, especialmente en el sector de 
Thiaumont-i’leury y los busques Cha- 
pitre y Montana.

Fracasaron varios ataques de los 
franceses al sur de la obra de Thiau- 
mont.

Durante los dos últimos días de
rribamos en diferentes puntos cuatro 
aviones.

En Rusia combatimos con éxito las 
avanzadas enemigas.

Hicimos algunos prisioneros y nos 
apoderamos de bastante material.

En los Baíkanes, los serbios opu
sieron bastante resistencia á los ata
ques de los búlgaros en las alturas del 
noroeste del lago de Üslrovo.

Fracasaron todos los contraataques 
de las tropas serbias en Dymaal y 
Deri. _ „

Son inexactos todos los informes 
que atribuyen éxitos á las tropas ser- 
bio-anglo-francesas. ”

La lucha en el aire
UN ZEPPELIN SOBRE
; ; : INGLATERRA : : :

LONDRES, 24 (oficial).—“Un zep- 
pelin enemigo ha lanzado varias bom
bas sobfe la costa Este de Inglaterra. 

No se tiene noticia de que haya 
víctimas.”

; EN EL FRENTE FRANCÉS
PARIS, 24 (oficial).—“En la linea 

del Somme derribamos en combate 
aereo á dos aeroplanos enemigos.

Otros dos aviones alemanes fueron 
destruidos por nuestra artillería en la 
región de Ghampagne."

LOS AVIADORES INGLESES
LONDRES, 24 (oficial).—“Durante 

el día de ayer nuestros aviadores tra
baron numerosos combates.

Derribamos seis aeroplanos ale
manes.

Todos los aparatos ingleses regre
saron sin novedad.” ■

Noticias diversas
' / ¿RUMANIA A LA GUERRA?
BERNA, 24.—Los rumanos parti

darios de la guerra creen que Ruma
nia figurará entre las naciones en lu
cha el próximo lunes, día 28.

RUMANIA ANTE LA GUERRA
BERNA" 24 — Según las noticias 

que recibe la “Gaceta de Francfort”3 

la nerviosidad en Rumania es extra
ordinaria, y se cree que en un plazo 
brevísimo intervendrá en la lucha.

El movimiento de tropas rumanas 
es inusitado, al extremo de que casi 
todos los trenes están dedicados al 
transporte de regimientos.

Otros informes, que reflejan más 
fielmente la situación, presentan al 
jefe del Gobierno rumano deseoso de 
intervenir; pero no ahora.

Convencido de que la guerra ha de 
durar aún bastante tiempo, quiere 
elegir para la intervención de Ruma
nia el momento más propicio.

Asegúrase que está, de acuerdo con 
la Entente en todo, menos en lo refe
rente á que Rumania tenga en el Con
sejo de los aliados voz deliberativa, 
como desea.

Y en esto están las vacilaciones 
de Bratiane, el jefe de Gobierno ru
mano.

ESPAÑA PINTORESCA
—o— 

lá gallina m ia^rosa
VALENCIA, 24.—Está comentán

dose mucho, desde hace días, un caso 
extraordinario ocurrido en La Albo- 
ra-ya.

Una. labradora del citado pueblo 
posee un hermoso gallo y unas cuan
tas gallinas; todo esto nada tiene de 
particular; pero una de estas últimas 
ha tenido la comodidad de poner un 
huevo bastante extraño.

Según dicen los que le han visto, 
su tamaño es el ordinario; pero en 
la cáscara, y por el interior tiene 
como grabado con un buril, un di
bujo que representa un sol ó una 
hostia, rodeado de rayos, uno de los 
cuales es más largo y termina en 
cruz.

El temor á la superchería de que 
el huevo haya sido grabado después 
de puesto no existe, porque el dibujo 
se halla, en el interior de la cáscara, 
percibiéndose al trasluz más distin
tamente.

Entre las gentes sencillas ¡y en 
otras más complicadas!, el inexpli
cable grabado ha causado enorme 
sensación.

Mue le íeí Fdocpe
Doh1 --Sch'oh tteu

EN EL FRENTE ORIENTAL
AMSTERDAM, 24.—Comunican de 

Berlín que ha fallecido en Wilna el 
Príncipe Dohna-Schlobitten.

Desde el comienzo de la guerra se 
alistó en la Cruz Roja, y ha prestado 
excelentes servicios en el frente de 
combate.

El finado había nacido en Turín el 
17 de Agosto de 1843, siendo sus pa
dres el burgrave Ricardo Federico, 
muerto en 1894, y la condesa Matilde 
Waldbourg Truchsess Capustigal, 
muerta en 1858.

Era fideicomisario de Schlobitten y 
Prokelwitz, miembro hereditario de 
la Cámara prusiana, presidente de la 
Dieta de la provincia de Prusia orien
tal, coronel prusiano, comendador de 
la Orden prusiana de San Juan y ca
bañero de la Orden del Aguila Negra.

Casó en Schlobitten, en 20 de Julio 
de 1868, con la condesa Amelia de 
Dohna Schlodien, la que falleció en 
1906. De este matrimonio nació un 
hijo, Ricardo Emilio, que es capitán 
de la Caballería prusiana, y está ca
sado con la Princesa María Matilde 
de Solms Hohensolms Lich.

DMA COMEBEMC1A

Los ferroviarios
BARCELONA, 24.—En el local que 

ocupa la Unión Ferroviaria (sección 
Barcelona-Norte) ha dado su anun
ciada conferencia el socialista Largo 
Caballero.

El tema elegido era de actualidad 
palpitante: “Disertación sobre eí Real 
decreto reconociendo las ¡Sociedades 
obreras”.

Largo Caballero, después de agra
decer ía atención de la Junta de los 
ferroviarios, que le invitó a venir á 
Barcelona, hizo historia del curso de 
la huelga, y expuso su juicio subre el 
decreto motivo de ía conferencia.

Aseguru que este decreto represen
ta un paso muy significativo a favor 
de las reivindicaciones obreras, aña
diendo que nu restringe eí derecho de 
huelga.

“Podrán las Compañías—dijo—de
jar de cumplir el decreto, como hay 
ciudadanos que fallan á las leyes; 
pero la razón será nuestra, y la opi
nión pública estará á nuestro lado.

El decreto ha enseñado al capital 
que la clase trabajadora se solidariza 
y que ha llegado a un nivel intelec
tual que no es corriente entre los pa
tronos.

Se ha sentado asimismo una base 
de deredop que no existe en ninguna 
parte, y en el primer sitio donde _se 
ha implantado ha sido aquí, en Es
paña.”

El compañero Largo Caballero ter
minó con frases de cariñoso respeto 
para la clase obrera de Barcelona, y 
recomendó la solidaridad entre los 
trabajadores.

LLUVIA D® MILLONES
—o—

lea usted esto, que
puede convenirle

El cónsul de España en Rosario de San
ta Fe (República Argentina) ha remitido 
al minisiterio de Estado una copia del

• slamenlo ológrafo otorgado por D. Pe
dro Vita y Godina, súbdito español falle
cido recientemente en aquella capital, 
cuyo testamento contiene las disposicio
nes siguientes: ,

Se entregarán á sus primos María, Ra
món, Jaime y Rosa Vita 20.000 pesos á 
cada uno.

A sus .primos Pedro y Rosa Codina, 
10.000 pesos á cada uno, y á Josefa Go- 
dina, 20.000 pesos.

A su hermana María Rosa Vilia y á sus 
hijos, Leonor, Pedro, Rosa y Teresa Se- 
nra Vila, 50.000 pesos á cada uno.

A su hermana Paula Vila y á sus hijos, 
Antonio y Pedro Vives Vila, 50.000 pesos 
á cada uno, y á los otros dos hijos de la 
misma, Francisco Vives, 60.000 pesos, y 
Vicente Vives, 40-000 pesos.

A su cuñadla Antonia Carreras, viuda de 
su hermano, Antonio Vila, 20.000 pesos, y 
á los dos hijos de ésta, Josefa y Jaime 
Vila, 70.000 pesos á cada uno.

A su hermana Inés Vila y á sus hijos, 
Matías, Antonio, José y Jaime Gairriga, 
50.000 pesos á cada uno.

A Ramón Tuviella, su esposa, Encar
nación Ferré, y sus hijos, Teresa, Dolo
res, Emilio y Alfredo, 10 000 pesos á ca
da uno. A Encarnación y á Pablo Tuvie
lla, 100.000 pesos á cada uno, y á Ramón 
Tuviella, 20.000 pesos. Al hermanito me
nor de esta familia, N. Tuviella, 10.000 
pesos.

A Pablo Escoda, su esposa, Ursula Cam
pos, y sus hijos, Clara, Emma y Pablo, 
10.000 pesos á cada uno. A Ursula Esco
da, 15.000 pesos, y á su ahijada, Rosa Es
coda, 200.000 pesos, más la quinta al lado 
del Tiro Suizo, en Rosario de Santa Fe.

A Alfredo Escoda, 200.000 pesos, más 
la quinta prolongación de las calles Mo
reno y Vaicaree, de la misma ciudad.

A D. Angel Echevarría y á D. Tomás 
Olivé, 20-000 pesos á cada uno.

Al Hospital Español de Rosario de San
ta Fe, 100.000 pesos.

Al Hospicio de Huérfanos, 100.000 pe
sos.

Al hospital del pueblo de San Pedro 
(provincia de Buenos Aires), 20.000 pe
sos.

A la Comuna del pueblo de Alujas, de 
España, 100 000 pesos, más veinticinco 
Leguas de campo en el territorio de Mi
siones (República Argerltina), para que 
los hijos de dicho pueblo de Atujas (don
de nació el donante) lo posean á perpe- 
tu dad como usufructo y dediquen á en
señanza los productos que obtengan, y el 
resto al mejoramiento material y moral 
del pueblo. Si no cumpliesen su deseo, 
pasaría esta donación á sus herederos in
mediatos.

Al partido de Gervera (provincia de 
Lérida), 500.000 pesos, para que los de
dique á la enseñanza.

A la provincia de Lérida, otros 500.000 
pesos, también para enseñanza.

A Barcelona, un millón de pesos, para 
que sean dedicados á fines de instrucción 
en toda Cataluña.

Y á España, otro millón de pesos, tam
bién para enseñanza.

El resto de su fortuna (cuya cuantía no 
menciona) lo oede á la República Ar
gentina, para que lo administre el Go
bierno y emplee el producto en fomentar 
la enseñanza.

Los donativos son en pesos moneda na
cional, curso legal argentino.

Gomo la mayoría de los herederos an
tes mencionados residen en España, se 
publica esta noticia á fin de que pueda 
llegar á conocimiento de los mismos, y se 
personen en debida forma en la testa
mentaría, haciendo valer sus derechos.

El veraneo regio
* en SAN SEBASTIÁN

SAN SEBASTIAN, 24.—A las siete 
y media de esta mañana llegó en el 
rápido de Francia la Princesa Bea-x 
triz, madre de S. M. Doña Victoria.

Esperaban á S. A. el Monarca, el 
Infante Don Carlos, el Príncipe Don 
Raniero, las autoridades y el alto per
sonal palatino.

La Princesa Beatriz se trasladó á 
Miramar, donde fué recibida por 
Doña María Cristina.

Al medio día fué cumplimentada 
Su Alteza por el conde de Romanones 
y los ministros que se encuentran en 
San Sebastián.

¡i Fíanciico Peris lencbeta
SU ENTIERRO EN

. ; : BARCELONA : :
BARCELONA, 24.—Todos los perió- 

diicojs dedil-can sentidos artículos á don 
Francisco Per s Mencheta.

Eíl eileimen'to nulilLar de Barcelona ha 
expresado su profundo sentimiento por 
la muerte del ilustre periodista, tan 
amante délas glorias de nuestro Ejér
cito, y que duranite su v da conviv ó con 
él en cuantas campañas tomó parte.

Durante toda la mañana se han di- 
ciho misas en la cap-lia ardiente por el 
hermano del tinado, el obispo de Gor a; 
gu fumil'-ar, el.padre Falguera, y el pá- 
"rroco de Viladecamp.
' El cura de la Colonia Sedó cantó uji 
responso.

La familia recibe centenares de tele
gramas de pésame. .

El entierro se verificó á las cuatro 
de la tarde. .

La carroza fúmbrle quedó cubiierita 
de coronas.

iPres dierom el duelo el hijo del fina
' do, los hermanos, el obispo de Coria y 

D. Salvador; los hijos políticos, her
manos Seirló; éil gobernador, el alcalde 
y el pres; dente de la Audiencia. ■

En la concurrencia figuraban repre- 
sientantes de varias Corporaciones; pe- 
riodis-tas, militares y muchas signifi
cadas personas. - 1
1 En este triste acto s-e han puesto de 
relieve las simpatías de que gozaba 
Miencheta, y el sentimiento que ha pro
ducido su muerte. 

. DIARIO^ OTOAL 
pw:. . 1

' - LA

‘ EL DE «ANANA PUBLICA LAS SIGUIENTES 
DISPOSICIONES:

Mañana se publicará una propuesta de 
. destinos de sargentos de Intendencia.

— Se concede el empleo de brigada al 
í sargento de Caballería D. Antonio Barbé. 
- — Se deja sin efecto el destino civil oon- 

cedido al sargento de Infantería D. Joa- 
| quín Torres, por haber sido suprimido y 
! disponiendo el alta en su Cuerpo.

ESTADO Y FOMENTO
—TT—

Créditos extraordinarios
| La “Giaceta” de .ayer publicaba los si

guientes Reales decretos del ministerio de 
Hacienda:

“Artículo l-r Se concede un crédito 
extraordinario de 409.400 pesetas á un 
capítulo adicional del presupuesto de 
gastos vigente del ministerio de Estado 
piara abonar á los Cuerpos diplomático y 
consular de España en Alemania, Austria, 
Bélgica, Egipto, Francia, Grecia, Gran 
(Bretaña, Italia, Noruega, Países Bajos, 
Portugal, Rusia, Suiza, Suecia y Turquía 
el 25 por 100 sobre los haberes persona
les y gastos de representación.

Art, 2.r El importe de dicho crédito 
extraordinario se cubrirá con los medios 
establecidos por la ley de AdmixúsU’ación 
y Go|nLabilidaid de la Hacienda pública. 

Alt. 3.° El Gobierno dará cuenta á las 
Gorbe® del presente decreto.”

“Artículo 1/ Se concede un suple
mento de crédito de 2.800-000 pesetas al 
capítulo 21, articulo único, concepto pri
mero del vigente presupuesto de gastos 
del ministerio ue Fomento, con destino á 
estudios, subvenciones, construcción, con- 
sjervaciun y reparación, por contrata y 
auminisurac.ón, indemnizaciones y demás 
gastos de los ferrocarriles transpirenai
cos. —

Art. 2.” El importe dé dicho suple
mento de crédito se cubrirá en la forma 
determinada por el art. 41 de la ley de 
Administración y Contabilidad de la Ha- 

■ deuda pública.
Ail. 3.° Ei Gobierno dará cuenta á las 

Cortes del presente decreto.”

Herido por una vaca
EN EL hiATAUERO

Ramón Santa María Hernández, de 
c*licúenla años de edad, de Vniaví- 
ciuBd ue Udon, naiiadase esta madru
gada encerrando unas reses en eí Ma^ 

* ladero.
Una de las vacas que iba entre ellas 

: se negó a entrar en los corrales, y 
Ramón ía golpeó con un palo para 
obligaría a ooedecer; pero eí cornú- 
peto se revolvió entonces y lo volteó 
horriblemente.

Vanos vaqueros acudieron en el 
acto, y después de grandes esfuerzos 
lograron llevarse al enfurecido ani
mal.

Ramón fué recogido del suelo lleno 
de sangre, é inmediatamente lo tras
ladaron á la Gasa de Socorro.

Los médicos de guardia en el be' 
néfico establecimiento le reconocie
ron y apreciaron una herida de 
20 centímetros de profundidad en el 
tercio medio de la cara posterior del 
muslo izquierdo; otra en la región 
superciliar del mismo lado, y varias 
erosiones y contusiones en distintas 
partes del cuerpo.

Su estado es muy grave.
Después de curado se le condujo en 

una camilla al Hospital provincial.

De provincias
Las películas y los niños “apaches”.

SALAMANGA, 24.—El Ayuntamiénto 
ha tratado diol asunto de Ja banda de 
“apaches” infantiles que viene operando 
en esta población, y de ver los medios 
dio acabar con la partida, de la cual for
man parte jovenzuelos que; pasan algu
nos de los diez y seis años.

Entre otras cosas, han intenitado enve
nenar la fuente pública dial Campo de 
San Francisco, y en el sitio de las afue
ras llamado Santo Espíritu se ha encon
trado una carta que contenía graves ame
nazas.

Los precoces bandoleros emplean en 
sus cartas un emblema formado pór una 
calavera y tibias cruzadas.

La población ¡está justamente alar
mada.
Los sucesos de Gerona. Resumen de 

noticias.
GERONA, 24—Los acuerdos y medidas 

tomados por las autoridades militares y 
civiles con motivo de los sucesos de la 

i semana pasada han hecho que la norma
; Lidad quede completamente restablecida.

Hoy, después del rancho, salieron á pa
seo los oficiales, clases y soldados de la 

Í guarnición.
No ocurrió ni el más pequeño incidien

te ni hubo protesta alguna.
Los oficiales se sentaron en las mesas 

de los cafés de la Rambla.El gobernador militar ha dicho que 
han marchado ya los tenientes que pro

; movieron los lamentables sucesos.Acompañado de los comandantes de 
Estado Mayor, llegó Alfáu, capitán gene
ral de la región.

Le esperaban el alcalde, bastantes coii- 
1 cejales y muchísimo público.

El general Alfáu, que vestía de paisa
no, se trasladó directamente de la esta

- ción á la fonda, y allí íué cumplimenta- 
( do por las autoridades.

El alcalde y los concejales se reunie
ron para cambiar impresiones.

Se dió cuenta de lo que el Sr. Alfáu 
i había prometido.
i Esta nocihie se volverá á reunir el Ayun- 
’ tamiento en el despacho del gobernador 
£ civil.
é Acaba de recibirse un telefonema anun- 
f ciando que el Ayuntamiento de Barcelona 
I acordará apoyar al de Gerona en todo 

cuanto se relacione con esto asunto, j

M.C.D. 2022
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EN EL ESCORIAL

La fiesta de la poesía
El Jurado calificador de} certamen con

vocado para celebrar la Fiesta 15$ !a 
Poesía en El Escorial ha terminado ya 
sus tareas, habiendo .acordado los si
guientes premios: r

Tema primero.—Premio á D. José To
ral, y recompenisa á D. Vicente Escoho- 
tado.

Tema segundo.—Premio á D. Juan M. 
Nacai’ino y accésit á D. José Viana.

Tema sexto.—Premios á D. José Frutos 
Baeza y á D. José Borrás Sayones.

Tema séptimo.—Premio á D. Germán 
García Muñoz y accésit á D. Diego San 
José- . j jTema noveno.—Premio á D. Ricardo de 
la Vega, y accésit á D. José Frutos Bau
za y á D. José María Pontes.

Tema décimo.—Premios á D. Fernando 
tiabeillo y á la señorita doña Matilde Mu-

Ttema undécimo—Premio á D. M. R. 
. Blanco-Bedmonte.

Tema décimo tercer o. — Premios á don 
Juan Laguía y á D. Galo Salinas Rodrí
guez.

Tema decimocuarto.—Premio al maes
tro Soutullo, y á D. Diego San José y don 
Enrique Reoyo, autores de la letra, y 
accésit al maestro D. Jerónimo Oláver.

Felicitamos á los poetas premiados.
Los temas tercero cuarto, quinto, oc

tavo y duodécimo nan sido declarados 
desiertos.

EN SaN bEBAsTIAN

Las carreras de caballos
SAN SEBASTL-VN, 24.—Esta tarde se 

han verificado las carreras de caballos 
coirrespoihdieintes al decimosexto día de 
la temporada.

Enl la tribuna regia estaban Don Al
fonso y eil infante Don Garlos.

Sólo hubo cuatro carreras.
El resultado fué el siguiente:
Primei-a, de 2.500 metros. Tomaron 

parte nueve caballos.
Ganaron: primero, 2-500 pesetas, “Pe

ra”, deil conde de Torre Arias; segundo, 
200, "Viernes”, de la Escuela de Equita
ción, y tercero, 100, “Giro”, del conde de 
Torre Arias.

Segunda carrera, de 1.000 metros. Co
rrieron diez caballos.

Ganó el .premio de 2-500 pesetas 
“SainL-George”, de San Miguel; el de 
300, “Gasaniei'es”, de Thorne, y el ale 200, 
“Kri-Kri II”, de S. M. el Rey.

En la tercea^a carrera, de 1-200 metros, 
corrieron seis cabal los.

Ganó el primer premio, de 4.000 pese
tas, “Dinant", de Colín; el de 700, “Kun- 
ce', de S. M. el Rey, y el de 300, “LTn- 
surgent”, de Foret.

Cuarta y última carrera., de 1.800 me
tros. Tomaron parte quince caballos.

El premio de 2.500 pésetes lo obtuvo 
“Danite”, de Tueza; el de ^00, “La Pie- 
tre”, del conde Stournel^ y el de 200, 
“Ara”, del marqués de Valdei'as.

El desfile resultó brillaniísimo.

Toros y toreros
, EN BILBAO

' (P.LAZA DE INDAUaHU)
Seis de Vilíágodio para biazzantinito 

y Saleri II.
BILBAO, 24.—La Plaza, casi vacía.
Los de Villagodro cumpliei-on.
Primero. Berrendo en jabonero.
Con codicia aceptó las varas de regla

mento.
Mazzantinito hizo una faena breve.
-Dió mi buen pinchazo y media esto

cada. (Muchas paumas-)
Segunuo. Negro y de buen tipo.
En los dos primaros tercios no ocurrió 

nada notable. " ~ ’
Salen n trasteó desde lejos, y en cuan

to enconti'ó ocasión largó un bajonazo- 
(Pitos.) '

Tercero. Cárdeno y bien puesto de 
cuernos.

Mazzantinito muleteó desde cerca y con 
valentía. .

Se perfiló entre los pitones y dejó me
dia estocada algo desprendida. (Palmas.)

Cuarto- Berrendo en negro. .
Saleri lanceó por verónicas muy ceñi

das.
Después hizo una faena de adorno, que 

fué coreada con olés.
Entro á volapié y dejó una estocada 

hasta el puño. (Ovación y oreja.)
Quinto. Negro y de buena estampa.
Tomó cinco varas y mató tres caba

llos.
Mazzantinito toreó por bajo. Dió tres 

pases natui-ales, superiores.
Remató la faena de una estocada bien 

puesta. (Muchas palmas.)
Sexto- Negro y de mucho poder.
Los matadores se lucieron en quites.
Saleri cogió los palos y colocó tres pa

res superiores. (Ovación.)
Con la muleta empleó pases de todas 

marcas, en los que derrochó arte y 
valentía. .

Entró en corto y por derecho, para 
dejar una 'estocada iliiasta el pomo. (Ova- 
oión y oreja.)

EN ALMAGRO
Seis de Páez para Gaona, IVÍalla y Pa- 

comio.
ALMAGRO, 24.—La entrada fué muy 

Hoja. ,
Primero. Gaona lanceó por veró- 

nlcas.
EL bicho so declaró manso y fué con

denado. á fuego.
Rodolfo h zo una faena breve, y en 

cuanto: consiguió igualar d ú un buen 
piilniahazo y inedia estocada. (Ovacuón 
al inalador y pita al ganadero.)

Seguirdo. Manteo. Ni una sola vez 
enltró á los caballos.
" Los bander lloros se encargaron de 
tostarle la paeil.

Malla muleteó de cualquier manera, 
ipprque el toro no perniitía adornos.

Dejó media estocada Lem puesta.
(Muchas palmas.) '

iTercero. De la familia de los bue- 
yeis, aunque no tan manso como lo? an
teriores.

Pacgm o Perübáñez toreó desde cer
ca y con lucimiento.

Entró en corto y por derecho, para 
cobrar media estocada en da misma 
cruz. (Ovación.)

Cuarto. Hermano de los anteriores, 
no sódo por la dñvilsa, sino por la man
sedumbre. . . .

Los maestros estuvieron buen en qui
tes, y en el trance supremo. Gaona tras
teó valienite, y se quitó de dHame al 
¿uev de de u^a buena estocada.

i Quinto. ¡También manso!
No hubo nacía de part-cular en los 

dos primeros tercios, porque con bue
yes no hay luc-m-iento posible. .
, 'Malla '¿e comió bascante con la mu

! lela, y tuvo la fortuna de agarrar me
dia estocada lagartijera.

Sexto. Otro manso. ¿Los habían en
cangado con recomendación espec-al?

Pacprnio puso término á la bueyada 
con una faena colosal, que el público 
jaleó enituisiasm ado.

Cuando «el toro cuadró perfilóse Pe- 
ribáñez muy en corto, y realizando la 
suerte del vo'lap é como mandan los cá
nones taurinos, puso en las agujas una 
estocada inmensa. (¡El delirio 1)

Instrucción Pública
SOBRE UNA DISPOSICIÓN 
: DEL SEÑOR BURELL :

A un profesor numerario de Escuela
Normal__ Distinguido amigo: No se lle
gará jamás á ser uu perfecto institutor de 
maestros si antes no se ha logrado ser un 
pai-fecto maestro de niños. Jamas hará el 
Profesorado de Normales una labor cien
tíficamente provechosa si antes no ha ; 
desenvuelto sus aptitudes y, sus faculta, 
des pedagógicas educando é instruyendo 
á niños.________________ , ,

El objetivo del profesor de Normales es 
formar al maestro; pero, si él no lo ha 
sido nunca, ¿cómo podrá ü’ansmitir á sus 
ailumnos normalistas la ciencia que él ja, 
más adquirió?

Estos son los términos en que debe co
locarse la cuestión; no sólo para condu
cir por sus justos cauces esta discusión, 
sino para que los que públicamente es
cribimos de cosas ae enseñanza podamos 
ilustrar á la opinión y á jas autoridades 
superiores de cómo debe y puede reali
zarse el progreso pedagógico de la nación, 
sólida base de su futuro bienestar y en- 
grandecumento.

Ni la Escuela Superior del Magisterio 
formará idóneos profesores de. Escuelas 
Normales é inspectores de la profesión, 
ni Las Escuelas Normales formarán bue
nos maestros de Primera enseñainza, si 
antes el Profeisorado de esos esitableci- 
mieriLos no ha adquirido la ciencia de la 
educarión del niño, para cuya adquisición 
no bastan dos años de investigación, “por 
muy bien que se aprovechen", corno di
ce usted, sino que se precisa emplear el 
tiempo que la misma naturaleza Larda en 
desenvolver al niño, desde que viene á la 
vida hasta que llega á su edad adulta; 
esto es, una generación escolar. Por eso, 
en mi anterior artículo, señalo yo los 
quince años que á usted tanto han alar
mado.

Pero quince años de laboratorio esco
lar, observando el alma humana que vie
ne á la vida, investigando el silencioso 
desienvolv i miento de sus facultades, in
terviniendo en todas sus manifestaciones 
para descubrir sus misteriosos enlaces, 
comparando términos y deduciendo con- 
siecuencia.s, haciendo, en fin, una labor : 
rigurosamente científica en la grande y 
transcendental obra de la educación del 
niño, eso es una empresa de tales difi
cultades que no todos están dispuestos á i 
darle cima; y es más fácil memoriarse en | 
lo que sobre la interesante materia es- (i 
criben los autores, la mayor parte de ellos 
tan ignorantes en la ciencia como hábiles 
en exponer en forma brillante sus imagi
narias teorías; escalar la cumbre de ia 
profesión para cobrar fama de sabios y 
pingües nóminas; y, que la obra funda
mental de la cultura pública y del pro
greso pedagógico de La nación la realicen ( 
otros á quienes, en pago de labor social | 
tan sublime, difícil y elevada, se Les con. ( 
sidiere de inferior condición que á los de- i 
más. ¿No es esto el mayor absurdo que | 
puede imaginarse?

Pues este absurdo, amigo mío. es cau- | 
sa de grandes males.

No hace mucho, un brillante cronista, * 
en “El Imparcial”, d sabio regente de i 
una de las más cultas Normales de Es. í 
paña, afirmó que lo-s efectos de no hacer '( 

I prácticas riguírósameinte científicas de Pe- | 
dagogía en las Escuelas Normales estaba i 
dando por resultado que la enseñanza de 
estos establcimientos fuera muy deficien- j 
te (“dañina”), y que en España no flbun. : 
daran los maestros que supieran ense-

í
¿Cómo han de dar los resultados ape

tecidos las Escuelas Normales de España, 
y cómo han de producir maestros que se
pan enseñar, si aún hay profesores nu
merarios de esos estabLecimientos que 
afiman que, para llegar á ser maestro de 
la profesión, basta con dos años (d e r u 
t in a , ó de investigación científica) en el 
laboiratorio de la escuela?"

Timbre glorioso es el de lormador de 
los que tienen que educar á la juventud; 
pero es cuando esos forman ores se hallan 
plenamente capacitados para ello.

La Legislación española no ha atendi
do todavía á la feliz realización de esta 
grande empresa. En vano es citar Reales 
disposiciones. Todo está por hacer.

A liten que todo cabe en el artículo 
único de una ley que dijera así:

“Se crea la clase del Magisterio prima
rio nacional, cuya función comenzará 
n e c e s a r ia me n t e en la escuela primaria, y 
terminará en el profesorado de la Escuela 
de Estudiios Superiores del Magisterio ”

Mientras ésto no se haga, seguirán in
satisfechos “los derechos de lia escuela”, 
que tan elocuentemente defendió al señor 
Royo Villanova en su notabilísima confe
rencia del Ateneo de Madrid. La sagrada 
y nobilísima institución de la escueta ten
drá innúmeros explotadores que “de ella 
se i9erviráinM para vivir y escalar los más 
altos puestos de la “profesión”, sin haber 
sido “profesionales” jamás: pero no habrá 
quien “sirva á la escuela”, á su dichoso 
engrandecimiento, en cuyas entrañas duer 
me el porvenir de la Patria.

Les opositores
CUERPO DE CORREOS

Han s-do aprobados en el primer 
ejerc e o de oposición tos señores si
guí en le y:

Don Matías Fraile Martin, D. 1 e¡mo ■ 
L. Franco Sender, D. José Freire Gre^ 
d ega. D. Salvador Gallo Garro, 1). An
drés S-eiverian.o García, D. Francisco 
García Fenoy, D. Manuel García Herre
ro, D. Lucas García Martínez, D. Elal- 
cázar García Navarro, D. José A. Gar
cía Navarro.

En el tercero de opos ción:
Don Diego Perona Martínez. D. An

tonio Pía Beneito. D. Gabriel Piala, don 
Eduardo Pola Vidosa, D. Manuel Ponce 
de León, D. Eladio Precioso González, 
D. Tlomás Priego Lorente, D. José Ra
mírez Sánchez, D. Aurelio Rey de Pé- 
rea, D. M guel A. Ríus Pérez. D. Fran
cisco Rodríguez López, D. Antonio Ro-

- I -I 1 a.....

Hoy, festiviidad de San Lu s, Rey de 
Fruiucia, celebran sus días la Lniania 
Doña Lu-sa, el Príncipe Luis Fernando 
de BnvLera, eil infame Lu.s de Orleáns, 
el InianL.to Lu s Ailfpnso, lujo del lu- 
fau^e Don Fernando, y S. A. la duquesa 
de Calavera.

Eulre las damas de la soicleidad que 
llevan el nombre de Luiisa figuran las 
duquesas de San Garios, Sevilla y viu
da üe Valencia; marquesas de Acaipulco, 
Albas^rrada, Ariañy, Torremilanos, Tor
neros, Almenara, ^dladar-as y vmda de 
Monte Ol-ivar; condesas de Torre-Mata, 
Gartayna, Zugasts Gabezuelas, Sepúl- 
veda y viudas de Sevilla la Nueva y Es
teban; vizcondeisa de Val de Erro; seño
ras de Borbón, Aguirre y Gárcer, Mén- 
dez-Vigo, García MoLnas y v-udas de 
Gallo y Crooke, y señoritas de Alba, Ca
nalejas, Carvajal y Santos Suárez, Gar
cía Mohínas, Ruiz de Arana y Fomtagut, 
Pérez del Pulgar, Jardón, Arco, Retor- 
tillo, Siihyela, Orilla y Vargas.

También los celebran los duques de 
insola y Sanlúcar, marqueses deBorja, 
Ibarra, Casa-liorre, Guadalcázar, Sala
manca, Bolaños, Sania Genoveva, Gua- 
dalmina, Peñafiéd, Sania Cruz de Riba- 
dulla, Argüeso, Mohernando, Villasinda, 
Angeliita, Villa-Mar cilla, Moncayo, Gas- 
telfuerte, Vi‘llarreal, Romero de Tejada 
y Bérriz; condes de Pie de Concha, 
Unión, Gabarrús, Cabañas de Silva, As- 
mir y Velayos; vizcondes de Eza y Val 
de Erro, y los Sres. Ezpeleta, Espada, 
Pulo de Bernabé, Sant ago, Tli-avesedo, 
ReúortHlq, Sánchez Arjona, Barroeta, 
Pérez del Pulgar, Martín Montálvo, 
Coll, Landecho, Urréjo-la, Disdier, Ve- 
reterra. Bahía, Torre-Rivas, Muñoz 
Vargas, Rjchi, Alvarez Estrada, Mac- 
'Crohón, G*1! Delgado, Jordán de Urríes, 
Hurtado de Amé zaga, Fernández de 
L eneres. Mantel, Fernández de Heredia, 
Gamero Cívico, Maldonado, Pineda, Mel
garejo, Romea y nuestro director, que 
se encuentra en San Sebastián.
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4 0/0 perpetuo interior.

Seroe F de 50.000 ptas. umla 76 25 76 16
” E de 25.000 "
” D de 12.500 ” ”

76 60
76 70: 76 85

” Gde 5.000 " 77 50 77 70
" B de 2.500 ” 77 75 78 00
" A de 500 ” ” 77 50. 77 80
” G y H de 100 y 200 ” 77 75 77 00

En diferentes series..............
Fin corriente.........................
Fin próximo..........................

» i i
: .

4 0/0 exterior {estampillado}

Serie F de 24.000 ptas. nmls 84 60 »
" E de 12.000 ” " t | 84 60
” Dde 6.000 n ”
” Gde 4.000 ” "

» 1 »
85 00 •

” Bde 2.000 ” ”
" A de 1.000 ” ”

85 00
85 00 85 00

” G y H de 100 y 200 " 
En diferentes series.............

» । »
8 i >

4 0/0 amortiza ble. iI
Serie E de 25.000 ptas. monis

” Dde 12.500 " ”
” Gde 5.000 ”

> ( .

91 5C 91 75
n Bde 2.500 " ” » 91 75
” A de 500 " ” » 91 75

En diferentes series............. 91 50 91 76

5/100 amortizable.

Seroe F de 50.000 ptas. nmla. 99 0C »
" E de 25.000 ” n 99 0C -
" Dde 12.500 ” n 99 0C P8 50
” Gde 5.000 " " 99 0C 98 50
" Bde 2.500 ’’ " 99 00 98 50
” A de 500 ” 99 00 98 60

En diferentes series.............. » 1

Oblitiaeionea Tesoro 3 0/0

Serie A..............  *
" B.................................. » 100 30

ObUgaciouea Tesoro al 4,50

Serie A..................................
Serie B.................................

>. 8

ObUgaciouea TesOfo al 4,76

Serie A.................................. 104 80 >
Serie B................................. 104 80 104 80

Au-yuntamÍLenio de Madrid.
Resultas ................................
Qhigaciones 1868............... .

» V
> 72 00

Expropiación interior 5 O/d 
Cédulas del Ensanche.......... 
Villa Madrid 1908 (D. y O.). 
Empréstito de 1914.............

» »
» «
8 ,■ 8

92 CU 92 00

Bancoa y S°ciedadet.
Cédulas hipotecarias 5 O/a fc 104 80
Idem id. al 4 0/0...................
Acciones Banco de España.

f. >
’ 463 00

ídem de la G. A. de Tabacos. » . 295 00
Idem del Banco Hipotecaria > 210 00
Idem del de Castilla........ .. 
Idem del Hispanoamericana 
Idem Español de Crédito... 
Idem del Río de la Plata... 
Idem del Central Mejicano.- 
Azucareras preferentes.......  
Idém ordinarias...................

8 . »
» >

» »
» a
> >

76 25 20 50
Idem obligaciones................ 79 60 i

FerrocarrUet
M. Z. A. (acciones).............. 367 00 »
M. Z. A. y Arizag (obliga.)...
Nortes (acciones)............... ..

> »
» 366 00

Idem |9O5 (obligaciones),... » »

Cambioi aobre el Extranjero
naris, á la vista, billete...... 84 00 83 8 5.U u .............. 23 62 23 60

Noticias generales
Pérdida.—En la Tenencia de Alcaldía 

del distrito del Centro se halla depos - 
lada una vaina de espadín, encontrada 
en la vía púbLca, y que será entregada 
á qu en acredite ser su dueño.

Buen yi aje.—Há ma robad o á Cádiz, 
donde embarcará para Canarias, des
pués de var.os mes-es de estancia en Ma
drid y Barcelona, el culto escritor don 
Leoncio Rodríguez, director del perió- 
d co “La Prensa", de Santa Cruz de Tle- 
nerife. i i r • i

Las cédulas pergonales.—Terminan-

du el día 31 de eíste mes la última pró
rroga para la adquis-.c-ón de cédulas en 
periodo voluntario, desde 1 de Septiem
bre se hará el cobro de las m.¡smas con 
los recargos que determ-na La ley.

'i

_ Es admirable ver como sin dolor, moles
tias, ni peligros inherentes a op! racione- 
quirúrgioaa, el t atamiento radium radios 
teiápioo cura tamcreg y enfermedades o r d - 
cerosas, aunque estén situadas profunda y 
txlensanuente en la matriz, garganta, pe
cho, estóm gu, recto, próstata, vejiga, et
cétera; lupue. bocio tx fiáimico, úlceras 
tubérculos s ó varicosas, graves afección es 
de m piel o cuero cabeiiud

Aun les enfermos de mayor gravedad ob
servan mejoría del estado general, evidente 
fortalecimiento del organismo, recuperan 
el apetito y duermen mejor. Es sorprenden
te cómo se ha corrige el dolor; ninguno de 
nuestros enfermos, por violentos que ha
yan sido sus dolores anteriores, ha tenido 
necesidad de estupefaeciente alguno desde 
que empezaron nuestro tratamiento, lo que 
es de importancia capital, pues no dan 
otro resultado que intoxica gravemente á 
los enfermos y a celera la marcha fatal de 
la enfermedad. En el Instituto Radiumte- 
rápico, único en Madrid, Princesa, 68 se 
aplica y recibe consulta.

SUMARIO DEL DIA 24
DE AGOSTO DE 1916

Presidencia del Consejo de ministros.
Real decreto decidiendo á favor del 

ministerio de Marina los expedientes 
que se indican, instruidos en este mi
nisterio y en el de Fomento.

Otro decidiendo á favor de la auto
ridad judicial la competencia susci
tada entre el gobernador civil de la 
provincia de Iluelva y el juez de ins
trucción de la misma capital.

Ministerio de la Guerra.
Real decreto disponiendo cese en el 

cargo de gobernador militar de Fi
guras y pase á la sección de reserva 
del Estado Mayor general del Ejér
cito el general de brigada D. Julián 
Fernández Ürtiz.

Otro nombrando gobernador mili
tar de Figueras al general de brigada 
D. Enrique Martín y Alcoba.

Otro promoviendo al empleo de ge
neral de brigada al coronel de Estado 
Mayor D. Manuel Tourney Esbry.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto concediendo un crédi

to extraordinario de 409.400 pesetas 
á un capítulo del presupuesto del 
ministerio de Estado para abonar á 
los Cuerpos diplomático y consular 
de España en los países que se men
cionan el 25 por 100 de sus haberes 
personales y gastos de representación.

Otro concediendo un suplemento 
de crédito de 2.800.000 pesetas al pre
supuesto de gastos dei ministerio de 
Fomento con destino á estudios, sub
venciones, construcción, conservación 
y reparación, por contrata y adminis- 
ti ación, indemnizaciones y demás 
gastos de los ferrocarriles transpire
naicos.

Otro declarando jubilado á D. Ba
silio Ferrández Milagro, jefe de Ad
ministración de cuarta clase, inter- 
terventor de Hacienda de la provincia 
Valladolid.

Otro nombrando, por traslación, in- 
terventorde Hacienda de la provincia 
de Valladolid, con la categoría de jefe 
de Administración de cuarta clase, á 
D. Juan Blanco de la Puerta, delegado 
de Hacienda en Las Palmas.

Otro nombrando delegado de Ha
cienda en Las Palmas (Canarias) á 
D. Antonio María García Beltrán, in- 
terventop de la misma Delegación, 
con la categoría de jefe de Negociado 
de primera clase.

Ministerio de Marina.
Real orden concediendo la cruz de 

tercera clase del Mérito Naval, blan
ca, pensionada, al capitán de navio 
D. Rafael Bausá y Ruiz de Apodaca.

Administración central.
Gracia y Justicia.—Dirección gene

ral de los Registros y del Notariado. 
Orden resolutoria del recurso guber
nativo interpuesto por el procurador 
D. Martín Julián Arregui contra la 
negativa del registrador de la Pro
piedad de Tolusa á cancelar una ins
cripción.

Anexo primero.—Bolsa.—Observa
torio Central Meteorológico.—Admi
nistración provincial.—Anuncios ofi
ciales de la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas.—Santoral.

Anexo segundo. — Edictos. — Cua
dros estadísticos de

Hacienda. — Subsecretaría.—Rela
ción del movimiento del personal ad
ministrativo, dependiente de este mi
nisterio, verificado durante el mes de 
Julio próximo pasado.

Fomento. — Dirección general de 
Comercio, Industria y Trabajo.—Es
tado de los efectos públicos negocia
dos en la Bolsa de Comercio de Bilbao 
durante el mes de Julio último.

Anexo tercero. — Tribunal Supre
mo.—Sala de lo Civil.—Pliegos 68 
y 69.

Boletín religioso
Santos Ginés de Arlés, Julián y Ma-

Viernes, 25 de Agosto de 1916.
San Luis, Rey de Francia,confesor; 

gín. mártires; San Gerundio, obispo, 
} el Beato Juan de Ribera.

La misa y oficio divino son de San 
Luis, con rito semidoble y color 
blanco. ।

UE CARABINEROS
Falleoimiento.—Ua falleo-do en Al

mería ei primer Lenieule ue ia uomaadaíL 
Cia ue irUc^vu U. UtaUuilaiau Z.uiuiH,m;i ¡So_ 
L*i, que pruoiaua sus serviuius eu cumisiún, 
en la prmíura Ue iu ó  uilauas pruvmeias.

Uti»6u4.—Queiua apiuuauu ei presu^ 
puesto ue 'd.-iuu pisfe^as pura la repara- 
ciuu uej aigwe y ulras unías sevimuurias 
de la case bu uei puerto de Azuma, de la 
Uumuuuuucia dé iviui'cia.

htiouganuna.—be alicoma al jefe de 
La Guiuauuuuuiu de bevnía para cunceder 
reen^uiiuíie al cai'anmeiu neuibu Muuiuya 
Gil. ,

concesiones. — Quedan resueltas ia- 
vorumemeiibe jas msbuncias de los cara
bineros de las uumuuuanuias de Bilbao y 
Huelva José iglesias Gasusus y José GoDn 
záiez Dumiuguez.

. Colegios.—be concede el ingreso en 
el Gudegiu de Educandos al joven Amonio 
Ortega, y la anolaciou en ei registro co- 
rrespunu^ente, para su ingreso eu el mis- 
mu, a Juse Galea.

t-ermiso.—be concede permiso para 
Montemuyor (uaceres), al primer temen, 
te ele la Uumauuaucia de Badajoz D. En
rique rei'uuuuez González.

petición.—Al ministro de la Guerra 
se le remite una insiaucia dei primer 
tememe D. Vicente Paliares y Guurdiola*

¿»ervic>os.—En el puesto de Mieza, de 
la Lomandancia de baiamauca, eJ cabo 
Juan Benito Villa y el curabiuero Domin
go Martin Borja apreineudiei-un 156 cabe, 
zas de ganado lanar.

—En e.i sitio cuuocido por Pizarroso, 
término mumc.ipai de Zaiza La Mayor 
(Lacei'es), los caí abmeros Elias Maisana- 
ba González y José Navas Priego apre
hendieron once cabezas de ganado cabrío 
y otras ocho de lanar.

—El calió José Piuazón López y los ca. 
rabluerus José García García Fraile, Die
go Molina Gallarb, Agapito Moreu-o Mar
tin y Fulgencio Espui banz aprehendie
ron 2U kiiogramus de tabaco.

Compañía Trasatlántica
Línea tío Fiiipinae,

En lo que leslu ue uno se realizarán loa 
siguientes vihjüd a lUciiiiü, banencto ioa va - 
purea üv Bu iu c iu Ia ü e* óU. ue Agesto, 13 de 
Uuiubiey 26 oa NuVituiUíe p.i« Puri buid, 
buez, Uuiumou, oiugapvie y Maúlla.

NOHtiAJ titL TiZMíO
En Madrid.—La temperabura máxi

ma ue uyier lúe ue ou gj.aau«, y la inim- 
iua, ue iu.

m uaiumetro señu^u 704 milésimas. ' 
ou piuuusucu buen biuuipu. ,

Impresiones de provincias.—La zo
na uc preo.uuea uepues uu la i'emiioula 
wei iüu ou liaua uu puvU iuuo ul bur, He- 
ganuu su imiujó ai mar loericu.y a Ar_ 
guua; ueoe ue pasar uuc.a ei uuuai de la 
lYiaucua, u mus ai isurce uua, ulgdua bu- 
rruouu; utia parece que se uncueiibra al 
Ucuiuieiubc ue las AZuies, y el auticidun 
ueoe ue uuuarse enuie este aicuipleiugo 
y las cusbus ue Portugal.

iuu luua r.6paua ei ueinpo es bueno, de 
cieiu duro y beuipcrubuia aibu, sin ser 
exueiuuuu; ia máxima lúe ue ob grados, 
en oeviiia, y la miuiuia, ue 12, en uugo, 
r>ui gus y uuauaiajara.

mk iü ü u« la piaia para noy
Servicio de la plaza para ei día 25 de 

Agusu) ua iyie.—Fuíauá: Rey.
truardm del Real Palacio; ttey.
Jeie de día: beñor lenieme coronel 

de Pavía D. Gésar López de Letona.
Imaginaria de ídem: Benor teniente 

corqnel ae ia Princesa D. Antonio ban- 
la Gruz Lameyer.

Visita ue Hospital; Segundo capitán 
die Zapadores.
, Recunocimiento de prov-siones: Cuar
to capubán dei quinto Montado.

üg na»
GRAN TEATRO.—Les Monso, acró- 

baias iiemaucos; Fiesta de la Jota, Ni
ño del Arrabal; MHe. Braceo, con sus 
35 perros comediames; baicedo-Grespo, 
dueb-etas comico-serios á transíorma- 
cron. ।

BUEN RE i IRQ.—A las nueve y me- 
d-a, todas ¡as noches, grandes concier
tos por las bandas de ingenwos y Mu- 
nucupal.—Secic.ón de varietés por aía- 
maaus artistas.—Entrada al parque, 65 
cént-mos.—Martes y viernes (días de 
moda;, 1,25 pesetas.

EL PARAIbO (Alcalá, 149).—A las 
diez, Los aíricamstas, La romántica y 
Kínemacolor.—Banda, concierto, bailes. 
Butaca con entrada, ana peseta.

MAGíC-PARK.—,A las d^ez, grandes 
a/tracc-ones, varietés. — Butaca, 0,50; 
entrada, 0,50.—rl|elél'ono 1.535.

GRAN CIRCO FEiJUO (Puerta de 
Atocha, oislares del polo "Norte).—Hoy, 
viernes, gran función de gala, á las diez 
de la noche, en la que tomará parte to
da la compañía.—Cada día es mayor el 
éxito de la genial alambr-sta y equili
brista Nisa Lala, y de los célebres acró
batas Los Pilars, y los graciosísimos 
olowns Pompoff y Thedy, y hermanos 
Albauo.

ALVAREZ QUINTERO_ Varietés.— 
El teatro de verano más barato de Ma- 
dr d.—Sección continua.—Gran éxito de 
Isolda, Palmira, Dalvi, con su perro Gu- 
rrinche; Gemehtas, Gloria Alhambra, 
Ton; José y duelo Karkés.

TIRARON PALACE.—Desde las cin
co.—Grand oso programa: Lord obre
ro, El falso ataque. Más fuerte que el 
Destino, Ladrones desagraciados. Agra
dable temperatura.—Butaca, 0.40.

ROYALTY Y CINEMA ESPAÑA.— 
Conlinuación de La moneda rola (epi
sodios 13, 14, 15 y 16), y otras muchas. 
Martes, reprise de El fuego, por Pina 
Menichelli. j

PROYECCIONES.—De nueve y media 
á una. — Recreo de verano. — El local 
más fresco de Madr d.—Grandioso éxi
to de la sensacional película en cuatro 
partes Más fuerte que el Destino, la 
(emocionante cinta ¡dramática e¡n tres 
partes El poeta y la mujer, y varias, có- 
in cas, de las mejores marcas.—Con
cierto por la banda del regimiento die 
León. । i 4

SINDICATO DK PURLinTOAD»
Caík d# «íw. 8,—Madrid

' Tritiono, 676.
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' I TEJA DOS BARATOS i
te fe te* pa ¿ üsah PLACAS VULCANIZADAS NOE COMPLETAMENTE IMPERMEABLES

■ i. «ewv ' *^ ¿L Para cubiertas de edificios, fábricas, almacenes, talleres
caseríos, tejavanas, medianiles y terrazas.

1 FACILES DE COLOCAR Y DE MUCHA DURACION 

Tamaño, 375.350 mms.
GRAN ECONOMIA EN LOS ARMAZONES

Un ciento de tejas planas pesa 260 kilogramos.
jjUn ciento de placas NOE solamente 20 kilogramos!! 

Economía para un peso DIEZ VECES menor.

Sihrestre Segarra é Hijo.
< VML DB UXO (pnndncui de OMBen^

V

s® ytee» Wee.^ y wW'íste&'d ■

CPÍIODWAa
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FabrlcGciór'i JUi-N USABIAGA, ¡■'geniero Industrie., 
Estadio» y preaupuestos para instalaciones industriales, Turbinas, Motores, ele.

VILLAFRANUA (Guipúzcoa)
FABRICA DE TORNILLOS, TUERO a  S Y REMACHES.

......... ■ ................

v EyxM# Ame r ic a n o *
La Unión y el Fénix Español

COMPAÑÍA DE SEGUROS REUMD0S

CAPiTAL SOCA’, DÜ^ MIL® 0^ ÉFKCTim
c o mpl e t a me n t e d e s e mb o l s a d o

Agencia* en toda* las pso inol*e «fe Espsña, Francia y Portugal,
50 AÑOS DE EXISTENCIA

^^3Seguros sobra la vida.—Seguros contra incendios.
Alcalá, 41.-—OBICl^fASy Caballero de Gracia, 60.

¿■h-N te^tíMco Cabrita ¿¿I pdMIeo» por mi® 
iaate propiedades antisépticas

Y -V. "VOBÍT-

EX US PHIXCIPALES FARMACIAS, B80GDERUS T P^mUHIlií
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